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REGLM1ENTACIONDE JJAS FUNCIONES DE LOS DOCENTES AUXILIA'RES
~ ~

:Buenos Aires, 20 de. marzo de 1965.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de reglamentar las funciones de los docentes
a uxiliare s;

EL HONORABLECONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

O R D E N A: ~ "

I .-, CATEG-o~AS

Art. 10'.- Establécense las siguientes categorías de' docentes
auxiliare s:

a) Jefe de Laboratorio. .'

b) ¡Jefe de Trabajos Prácticos~
c) Ayudante de Trabajos Prácticos .diIflomado.,
d) Ayudante de Trabajos Prácticos alumno.
e) Ayudante de Trabajos Prácticos ad-honorem.
Las ~'acultades Regidnales reglamentarán las funciones
de cada cat~egoría, en base a las disposiciones de e~
ta Orde na nza.

Art. 2°.- Mientras se aplique por presupuesto el Art. 171 del
Estatuto del Docente, el cargq de Ayudante de Traba-
jos Prácticos (diplomado y alLMno) será equivalente
al de Ayudante de cátedra ~stablecido por aquel Est~
tuto.~

!I.- FUNCIONES_.. ---"'-~--

Art~ '3°.- Jefes de JJab¡ora,toriq~... Son obligaciones de los Jefes
~r;aSorutorlo :

a) CWilplir las directivas generales del Jefe de Depar
. ~ '

tamento, y las espec~ficas de los profesores de ~

las cátedras corr~spondient8sf en lo inherente a
la ejecución de los trabajos prácticos.

b) Confeccionar los calendarios de las materias del
Departamento, relacionadas con el Laboratorio para
evitar superposic~ones de horarioe entre cátedras
que empleen el mismo instrumental~ ,

c) ~ealizar el estudio de las necesidades de espacio, '1
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personal e instrume ntal, que permitan hacer frente
a,linc:seme qto, prev;i si1:118 de alumnos con una antici
paciÓn de dos años.

d) Recibir y coordinar las necesidades de instrumental
para el laboratorio de todas las cátedras del Depar

k tar~nto, y realizar los estudios técnico-económicDs
necesarios para det€rminar las especificaciones de
las lici taciane s correspondientes.

e) Realizar la recepción y prueba de los equipos e in~
trum.enteÜes que se adquieran. '

f) Planear las tareas correspondientes al inventario
anual y elevar al Jefe de Departamento. los ~rtes
mensuales de altas y bajas de material.

g) Rendir cuenta ante el Jefe de Departamento, del buen
uso, mantenimiento y conservación de todos los ele-
mentas del laboratorio.

Art. 4°.- Je.f.~_s-de Trabajos I:ráctico!J,.- Son obligaciones de los
Jefes de Trabajos Prácticos:

a) Cump+:i.r las directivas generales del Jefe de Depar-

tamento para la ~onfección de las ~uías o programasde trabajos prácticos.

1') Cumplir las órdene sy directivas inmediatas del pro
fesor de la cátedra con respecto a la preparación -
y realización de los trabajos pFácticos.

c) Distribuir las tareas a los Ayudantes de Trabajos
Prácticos consignados a su cargo.

d) Colaborar, en las cátedras en las que se realicen
p11ácticas de Laboratorio, con el Jefe del mismo y
coordinar con los restantes Jefes de Trabajos Prác-
ticos el 'calendario de tareas definitivo y progra-
mar las necesidades de llBteriales para los trabajos
prácticos a reali~ar, elevándolas al Jefe del Labo-
ratori,o con la debida anticipación.

e) LLevar estadísticas, asistencias, informe.s, notas
de exámenes Da~ciales y calificaciones de los alum-

1. ... ,

nos a su cargo.

f) Firmar la libreta de tr$.bajos prácticos a los alumr.:-
nos que satisfagan los requisitos correspondientes.

g) Colaborar con el profesor en los exámenes finales

y en la corrección de los exámenes parciales, cuaE.
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Art. 5°.-

... 3 -
do éste así lo determine.

,';",

A;yudan..:.t,esd~é':".TrabajOs Pr&cticos.- Es obiigación de
los Ayudántes:"::,d~Trabajos Prácticos (diplomado s, al~
nos y ad-honorem.) colaborar estrechamente con el Jefe
de Tra baj os Práct'~C'0EF:en la preparación y corrección
de los trabajos p~it'c't;io'os, y en toda otra tarea auxi-
liar de la cátedra que ésta les asigné.
\

III.- C01IDICIONES, DURACION y HORARIOS, . ~,

Art. 6-. -Condiciones. - Para ser doce nte auxiliar se requiere
. --sal;o en-el caso de los ayudantes alumnos~ título

universitario reconocido por el Estado. Los Jefes de.
Labo,ratorio y de Trabajos Prácticos deberán tener una
antigüedad mínima de dos años en dicho t.ítulo. Los J~
fes de Laboratorio, además, deberán poseer una antigtt§.
dad mínima de dos años en una jefatura o ayudantía de/

trabajos prácticos afin con el laboratorio para el que
se los designe.
Los\ayudantes alumnos deberán, como única condici6n,
ser alwnnos de la Universidad Tecnológica Nacional~ y
haber aprob~do la materia en la que se los designe.

Art. 7°.- Excepciones.- La falta de título o de la antigüedad, '.. -
preestablecidos puede ser suplida por la "especial pr~
paración" declarada por el voto de los 2/3 de la tata

, -- ;
li~f,1d de los miembros del Canse jo Directivo y acre-;1i- '

tada'en la forma que el mismo considere suficiente.
I

Art. 8°.- ~ci6.}~. del ~go.-Los docentes auxiliares -salvo -

los Ayudantes alumnos- serán designados por el término

~e un año, al cabo del cual, si su actuación ha sido f~
Vorable a juicio del Jefe del Departamento, deberán
ser confirmados sin más trámite por un período de cua
tro años mas. Este áltim~ término podrá ser ,renovado-
por otro igual, sin necesidad'de nuevo concurso, a pr.2,
puesta del Jefe del Departamento y por el voto de los
2/3 de ~a totalidad de los integrantes del Consejo Di
rectivo.

Los Ayudantes alumnos seran designados por un año le~
tivo, pudiéndose renovar una o más veces la designa-
ción, siempre a propuesta del Jefe de Departamento con
informe previo del profesor' respectivo. Una vez apro-
bada la áltima materia, los Ayudantes alumnos, previo
informe favorable del Jefe del Departamento y de los
profesores de las cátedras en que han actuadp, pOdrán
ser confirmados como. Ayudantes diplomados por un pe-
ríodo de cuatro años. '
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Art. 9°.- Horario de funciones.- Los docentes auxiliares debe-

rán cumplir un horario mínimo de nueve horas lectivas
semanales distribuídas de acuerdo con las directivas
del Jefe de Departamento. Los Ayudantes ad-honorem curo
plirán el horario que se establezca en su designaci6n7
Los Ayudantes alumnos deberán coordinar sus horarios'
en/forma de no afectar sus obligaciones normales de
allL~nos, de. las cuales en nihgún momento pOdrán ser

I~ , exceptuados., \

Art. lOG.-Alcances de la designaci6n.- Los docentes auxiliares,
aünque sean design~d();-p;;a una cátedra o asignatura
determinada, se entenderá que en todos los casos lo
han sido para cualquier cátedra o asignatura simila-'
res, a juicio del Jefe de Departamento o del Oonsejo
Directivo y en consecuencia, podrán ser trasladados,
rotaqos o asignados simultáneamente a dos o más cáte-
dras, de acuerdo.con lo que en, cada caso disponga ~l ,

Consejo Directivo a propuesta del Jefe de :Pepartamento.. "

Art. llo.-;Q..ependencia.- Los docentes au.xiliares dependerán del
Jefe de Departamento en todo lo relacionado con'su des
tino, traslados, horarQos y directivas generales so- -
bre enseñanza práctica; y del profesor de la cá~edra
en lo que se refíere al la ejecuci6n de los ~rabajos
que éste le encomiende. '

IV.- DISPP~lCI.OpES VARIAS

Art. 120.-El nú.mero de docentes auxiliares de cada Facultad ,se

esta1Üecerá anualmente en 'el pres\lpuesto de la Uni-
versidad.Las Facultades pOdrán solicitar la creaciÓn
de cargos de Jefe de ,Laboratorio solamente en el caso
de contar cotl laboratorios suficientemente instalados
que atiendan las necesidades de 'tres o más cátedra",,,,

, Art. 13°.-A partir de la sanoi6n de esta Ordenanza, la situaci6n
del personal docente auxiliar designado en cargos es-
pecíficos de tales con carácter titular, será la si-
guie nte ~

l'

q.) Los que reúnan las condiciones establecidas en los
artículos 6° y 7° de esta Ordenanza, 'quedarán con-
firmados en su cargo, y el período de cuatro esta-

. blecido en el artículo 80 comenzará a contarse a
partir del l° de abril de 1965.

b) La situación de' los que no reúnan aquellas condicio
~i
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"

nes y estén amparados por la estabilidad en el

cargo, será resuelta oportunamente por este COE
séjo, previo informe de las respectivas Faculta
des.

Art. 14°.- Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archívese.

Bdo. Dr.Dardo J.S. Vissio
Secretario General

Fdo.Ing. Juan Sábato
. Rector
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